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ASUNTO:
 
Acción Popular No. 11001 31 03 025 2023 00275 00
 
El día  18 de julio/23 nos llegó una carta notificados  junto con unos vecinos, por  temas de
espacio publico.
 
Escribo este correo para notificarme. A la vez que solicito el favor de aclararme y ampliarme
toda la información respecto a dicha carta, para que pueda saber de qué se trata esta citación
que me hacen. 
 
Atentamente,
 
 
ISAURO FERNANDEZ CALDERON
C.C. 19189.211 de Bogota
Cel. 312 596 3798
CL 132 B 133 – 20
Suba-Nogales de Tibabuyes II Sector
nellyfernandez312310@hotmail.com
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Señor  

JUEZ VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D. C. 

E.                                                  S.                                               D.  

 

 

REFERENCIA                              : RADICACIÓN No. 11001310302520230027500 

 

CLASE DE ACCIÓN JUDICIAL : ACCIÓN POPULAR. 

 

ACCIONANTE                            : DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE  

                                                       LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO – 

                                                       DADEP.   

 

ACCIONADOS                            : COOPERATIVA DE EMPLEADOS Y USUARI 

                                                       OS DE LA INMOBILIARIA DE LA VIVIENDA 

                                                       POPULAR LTDA- COVIPRO, EN LIQUIDA 

                                                       CIÓN. 

 

 

LUIS ERNESTO MONTEALEGRE PORTELA, mayor de edad, vecino de Bogotá, 

D. C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.096.723 expedida en Bogotá, 

D. C., abogado en ejercicio, identificado con la tarjeta profesional No. 21495D1 

expedida por el C. S. de la J., con domicilio profesional en la oficina 701 del Edificio 

BOLSA, situado en la Calle 12C No. 8-79 de la ciudad de Bogotá, D. C., con correo 

electrónico lempabogado@gmail.com y con teléfono celular de contacto 3107651306, 

en ejercicio de las facultades que me fueron otorgadas en el poder especial que me 

confirió el señor ISAURO FERNÁNDEZ CALDERÓN, también mayor de edad, 

domiciliado en el tercer piso del bien inmueble situado en Calle 132B No. 133-20, 

antes Calle 132 No. 132-42 de la ciudad de Bogotá, D. C., con correo electrónico 

nellyfernandez312310@hotmail.com y teléfono de contacto 312596379, cuya 

vinculación a la causa por razón de su condición de propietario de uno de los predios 

inmersos en la supuesta zona verde 2, objeto de la demanda, mandato especial que me 

fue dado para realizar, entre otras gestiones profesionales: contestar la demanda 

referenciada oponiéndome y controvirtiendo los hechos, pretensiones y fundamentos 

fácticos y jurídicos de la misma, y en general, asumir su representación judicial en el 

proceso, en sus dos (2) instancias; gestiones que asumo e inicio de la siguiente manera: 

 

1. RESPUESTA A LOS HECHOS: 

 

1.1. Al Primero: Aunque no se trata de hechos imputables a mi cliente, de acuerdo a 

la copia del instrumento público anexado virtualmente al libelo de demanda, afirmo 

que es cierto. 

 

1.2. Al Segundo: Aunque no se trata de hechos  atribuidos a mi mandante, de acuerdo 

al contenido de la Resolución 213 del 25 de febrero de 1993, referenciada 9220081, 

dictada por el Departamento Administrativo de Planeación Distrital, adosada a la 

demanda, se puede afirmar que son ciertos los hechos invocados en este punto. 
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1.3. Al Tercero: No obstante que no son hechos imputables a mi representado, el 

contenido del punto se replica así: El Proyecto de La Urbanización Nogales de 

Tibabuyes, fue aprobado mediante la Resolución 115, pero no del 121 de marzo de 

1990, sino 21 de marzo de dicho año, y la referencia del plano es cierta.  

 

Acerca de que por medio de la Resolución 648 del 18 de diciembre de 1991 fueron 

aprobadas modificaciones y que se concediera prórroga aprobada mediante 

Resolución 090 del 20 de febrero de 1992. Es cierto. 

 

1.4. Al Cuarto: Pese a que no son hechos atribuibles a mi mandante, con fundamento 

en el documento aducido junto con la demanda, consistente en copia de la Resolución 

213 del 25 de febrero de 1993, proferida por el Departamento Administrativo de 

Planeación Distrital, el hecho afirmado es cierto. 

 

1.5. Al Quinto: Pese a que no se trata de un hecho atribuido a mi mandante, con 

fundamento en la copia de la Resolución 213 del 25 de febrero de 1993, se puede 

afirmar que el hecho invocado, es cierto. 

 

1.6. Al Sexto: Aunque no es un hecho atribuido a mi mandante, con estribo en la copia 

del acto administrativo indicado en el punto, adosado a la demanda, se puede afirmar 

que es cierto este hecho. 

 

1.7. Al Séptimo: No obstante que no se trata de hechos atribuidos a mi cliente, con 

asidero en la copia de la Resolución adosada a la demanda se puede afirmar que el 

hecho invocado es parcialmente cierto habida consideración que la citada Resolución 

no data del 12 de marzo de 1990, sino del 21 de este mes. 

 

1.8. Al Octavo: Pese a que no se trata de un hecho imputable a mi prohijado, con 

estribo en la copia de la Resolución adosada a la demanda se puede afirmar que los 

hechos invocados en este punto son parcialmente ciertos habida cuenta que la 

Resolución citada fue dictada el 21 de marzo de 1990, no el 12 de este mes. 

 

1.9. Al Noveno: Aunque no se trata de hechos imputados a mi poderdante, con asidero 

en la copia de la Resolución invocada y aportada con la demanda se puede afirmar 

que los hechos invocados en este punto son parcialmente ciertos dado que la 

Resolución citada fue dictada el 21 de marzo de 1990, no el 12 de este mes. 

 

1.10. Al punto Décimo. No obstante que el hecho contenido en este punto no le es 

imputable a mi representado, con estribo en el instrumento público citado, aportado 

con el libelo de demanda, se puede decir que es parcialmente cierto lo afirmado en 

este punto puesto que allí no se lee que “el resto del terreno, una vez reloteado, 

corresponde a las zonas de cesión,” sino  “que el resto del terreno, una vez reloteado 

en la forma antes dicha, corresponde a vías de acceso, zona de reserva aérea de futura 

cesión al Distrito Especial.” 
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1.11. Al punto Décimo Primero: Aunque los hechos narrados en este punto no le son 

imputables a mi cliente, con fundamento en la copia del documento adosado a la 

demanda se puede decir que es cierto el hecho, pero la fecha del instrumento público 

objeto de la cita no es 12 de marzo, sino 21, de 1990. 

 

1.12. Al punto Décimo Segundo: Pese a que se trata de hechos respecto de los cuales 

mi poderdante no es responsable, de acuerdo a la documentación aducida con el libelo 

de demanda, se puede afirmar que los hechos afirmados en el punto, no son ciertos, 

pues lo que ocurrió fue que las entidades públicas distritales competentes, es decir que 

tenían a su cargo la función de exigir la entrega de los bienes objeto de la cesión y 

entrega, referidos en la demanda, omitieron la exigibilidad de dichas obligaciones, es 

decir fueron negligentes y olvidadizas y solo al cabo de transcurridos unos 24 años 

vienen a ejecutar las obligaciones a cargo de la urbanizadora, en detrimento de los 

derechos consolidados de las familias que adquirieron de manera legal y legítima los 

predios acerca de los cuales se afirma conforman la zona verde número dos (2), donde 

construyeron viviendas familiares que le proporcionaron la satisfacción de su derecho 

constitucional a tener una vivienda digna, de consagración superior en el Art. 51 de la 

C. N.; derecho que sus titulares adquirieron fruto del esfuerzo y sacrificio, y de buena 

fe puesto que adquirieron los inmuebles con la seguridad, convicción  y confianza de 

que se trataba de bienes que se encontraban en el tráfico jurídico sin ninguna 

restricción ni limitación para su adquisición, convencimiento al cual contribuyó que 

en el lugar de ubicación de los predios no se fijó ninguna advertencia o prevención en 

el sentido de que se trataba de bienes destinados al uso público, intransferibles, dado 

tal carácter, omisión fruto del abandono y la desidia de sus funciones y deberes por 

parte de los funcionarios públicos de las entidades competentes. 

 

1.13. Al punto Décimo Tercero: Como a mi cliente no le son imputables los hechos 

referidos en este punto, y como él no ha tenido interacción con la entidad que asumió 

las obligaciones y deberes de entregar y transferir las áreas que serían objeto de uso 

público, al entonces Distrito Especial, hoy Distrito Capital, pues a partir de la época 

en que la entidad vendedora le transfirió el derecho de dominio sobre el lote No. 21 

de la Manzana G prima, y se le entregó la posesión real y material sobre el predio, no 

volvió a tener ningún trato con ellos, del cual pudiera obtener alguna información al 

respecto. Por lo tanto, a mi cliente no le constan los hechos narrados en dicho punto.  

 

1.14. Al punto Décimo Cuarto. Este punto encierra afirmaciones y a la vez conceptos 

o apreciaciones subjetivas de carácter jurídico, que pueden o no ser acertadas; además 

de que no se trata de situaciones imputables mi representado judicial. Por lo tanto se 

afirma que a mi prohijado no le constan.  

 

1.15. Al punto Décimo Quinto: No se trata de hechos, sino de la transcripción del 

PARÁGRAFO de una norma jurídica; por lo tanto no puede ser objeto de respuesta. 

 

1.16. Al punto Décimo Sexto: No obstante que lo afirmado no le es atribuible a mi 

poderdante, puede afirmarse, de conformidad a lo consignado en el Acta 029 del 5 de 

octubre de 1999, levantada por la Procuraduría de Bienes del Distrito Capital, que lo 

afirmado en dicho punto, es cierto. 
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1.17. Al punto Décimo Séptimo: El hecho narrado en este punto tampoco le es 

imputable a mi cliente, y como no se aportó con la demanda el certificado aludido,  

afirmo que a mi cliente no le consta tal hecho. 

 

1.18. Al punto Décimo Octavo. Las afirmaciones consignadas en este punto, tampoco 

le son imputables a mi cliente. Se trata de afirmaciones subjetivas acerca del hallazgo 

de unas situaciones, pero a mi mandante no le consta el modo como llegó tal 

convencimiento al entendimiento de quien hace tal afirmación, pues se trata de algo 

de su exclusiva subjetividad. 

 

1.19. Al punto Décimo Noveno. Lo manifestado en este punto, tampoco le es 

imputable a mi cliente. Sin embargo, de conformidad con el documento allegado con 

la demanda, se desprende que dicho memorando existió. 

 

1.20. Al punto Vigésimo: En cuanto a lo aseverado en el contexto de este punto, que 

tampoco le es imputable a mi prohijado, es decir, él no es responsable de lo 

acontecido, comoquiera que él no fue el urbanizador, de conformidad con el 

documento allegado con la demanda se puede manifestar que es cierto. 

 

1.21. Al punto Vigésimo Primero: Lo afirmado en este punto, tampoco le es achacable 

a mi representado porque él no participó en la realización y proyección de la 

urbanización. Es adquirente del derecho de dominio del predio No. 21 de la Manzana 

G Prima, de buena fe y de manera legal y legítima comoquiera que tiene el título y 

operó el modo para la adquisición del derecho, conforme a la preceptiva legal civil  

sustantiva. Con todo, conforme a la documental allegada con la demanda, lo afirmado 

allí, es cierto. 

 

1.22. Al punto Vigésimo Segundo: Aunque lo aseverado en este punto, tampoco le es 

imputable a mi mandante. No es cierto que el espacio público haya sido invadido con 

la construcción de edificaciones, éstas fueron levantadas por personas que acudieron 

a uno de los mecanismos legítimos y legales establecidos en la normatividad civil 

sustantiva para adquirir el derecho de dominio sobre los inmuebles, esto es el contrato 

de compraventa celebrado con la persona jurídica titular del derecho de dominio sobre 

la globalidad del terreno donde se adelantó el programa urbanizador, y luego, tuvo 

lugar el modo o sea la inscripción del título en el Registro Inmobiliario, 

configurándose la tradición y consolidación del derecho de dominio en las personas 

adquirentes. De manera que resulta afrentoso y temerario hablar de invasión. En 

cuanto a lo demás, es cierto. 

 

1.23. Al Vigésimo Tercero: Pese a que el contenido de este punto tampoco le es 

imputable a mi prohijado. No se trata de hechos, sino de la transcripción de unos 

preceptos legales que pudieran dar soporte a la acción judicial instaurada. Por lo tanto, 

como no se trata de hechos, no se puede contestar en la forma indicada en el precepto 

legal adjetivo que regla las formalidades de la contestación de las demandas judiciales.  
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1.24. Al punto Vigésimo Cuarto: Lo aseverado en este punto no conlleva hechos 

imputables a mi prohijado y se puede afirmar, también, que tampoco a la entidad 

privada demandada. Se trata de la referencia a trámites y gestiones realizados por la 

Defensoría del Espacio Público con relación al supuesto cambio de destinación de la 

zona verde No. 2 de la Urbanización Los Nogales de Tibabuyes II Sector; pero como 

no se trata de hechos imputables a la demandada y a los llamados o convocados al 

proceso, el punto no se replica comoquiera que no es de su incumbencia. 

 

1.25. Al punto Vigésimo Quinto: Tampoco se trata de la referencia a hechos u 

omisiones imputables a mi prohijado y, pudiera afirmarse, tampoco a la entidad 

urbanizadora demandada, sino de trámites y gestiones entre las entidades distritales 

competentes que se ocupan de lo atinente a la defensa del espacio público, por lo tanto, 

lo aseverado no se puede responder si es o no cierto, cuando más, puede decirse, a mi 

cliente no le consta, pues, además, en la documental allegada con la demanda, no se 

halló alguno con el contenido referido en el punto. 

 

1.26. Al punto Vigésimo Sexto: Aunque no es un hecho que pueda atribuírsele a mi 

cliente representado en este proceso, es cierto este hecho. 

 

1.27. Al punto Vigésimo Octavo. En el libelo de demanda no existe punto Vigésimo 

Séptimo. Aunque lo narrado en este punto tampoco se le puede atribuir a mi cliente 

representado en este proceso, puedo afirmar que existen varios predios particulares 

con títulos de propiedad, mas a mi representado no le consta que se encuentren 

inmersos en la zona de cesión denominada Zona Verde 2 identificada con el registro 

único del patrimonio inmobiliario RUPI 732-25. 

 

1.28. Al punto Vigésimo Noveno: Todo lo expuesto en este punto, no le es imputable 

a mi cliente, y, de otra parte, como se ha redactado de manera antitécnica puesto que 

el punto contiene una diversidad de hechos, lo cual está en contravía con lo normado 

en el numeral 5 del Artículo 82 del C. G. del P. que preceptúa que “Los hechos que le 

sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y 

numerados.” 

 

En el presente caso aunque el punto Vigésimo Noveno se compone de varios 

numerales en orden ascendente, cada uno de estos, a la vez, refiere varios hechos, lo 

cual dificulta su respuesta, actitud procesal de la parte demandante que es violatoria 

del debido proceso y del derecho de contradicción a los hechos de la demanda. 

 

Por lo tanto, han quedado reseñadas las razones por las cuales no se replica el punto. 

 

1.29. Al punto Trigésimo: Pese a que los hechos narrados en este punto, que se refieren 

a diligenciamientos o gestiones adelantadas por la entidad demandante, que por 

consiguiente no le son imputables a mi cliente, pues, de otra parte, no se trata de 

hechos que la entidad demandada o mi cliente hayan realizado; sin embargo, con 

asidero en el documento allegado con la demanda se puede decir que lo referido en el 

punto, es cierto.    
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1.30. Al punto Trigésimo primero: También contiene hechos que refieren gestiones y 

diligenciamientos realizados por el ente demandante que, como tales, no le son 

imputables a mi representado judicial puesto que él no ha desplegado ni intervenido 

en ninguna de dichas gestiones o diligenciamientos e, igualmente, la entidad 

demandada tampoco ha intervenido en dichas gestiones; por lo tanto, a mi cliente no 

le consta ninguno de los hechos involucrados en este punto. 

 

1.31. Al punto Trigésimo Segundo: También se trata de hechos no atribuibles a mi 

cliente ni a la entidad demandada. Se trata de una respuesta dada por la Secretaría 

Distrital del Hábitat en la cual ni la entidad demandada ni mi cliente han tenido 

injerencia alguna; por lo tanto, a mi cliente no le consta nada de lo relatado en el 

punto.  

 

2. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA. 

 

2.1. A las pretensiones comprendidas en el primer punto. Mi cliente  se opone a 

todo lo pretendido en este primer punto de la demanda dado que su prosperidad 

implica el sacrificio  de sus derechos que para él y la comunidad a la que se pretende 

desalojar y despojar resultan de mayor valor jurídico e importancia que los de 

protección y restablecimiento objeto de la reclamación comoquiera que aquéllos se 

manifiestan tangibles, visibles y determinados como lo son el derecho constitucional 

a la vivienda digna de consagración en el Art. 51 de la Carta Magna, el derecho 

constitucional a la propiedad privada contemplado en el Art. 58 del mismo cuerpo 

normativo constitucional, su dignidad humana y  la de las  demás personas que habitan 

y residen en los 32 inmuebles construidos en el territorio urbano objeto del conflicto 

de intereses planteado en la demanda, entre quienes se encuentran niños, niñas, 

jóvenes, adolescentes, personas de la tercera edad, inválidos (as), personas afectadas 

por enfermedades catastróficas como lo es el cáncer, lupus, esclerosis múltiple y otras, 

degenerativas y progresivas, a lo cual se asocian otras afectaciones de carácter socio 

económico como lo es la falta de empleo y la pobreza; es decir que el conglomerado 

humano amenazado por las medidas objeto de la pretensión demandatoria, en gran 

proporción, se trata de personas en condiciones de debilidad manifiesta y  

vulnerabilidad que también reclaman su protección del Estado el cual está obligado a 

protegerlos de conformidad al mandato consagrado en el inciso 3º. del Art. 13 del 

ordenamiento superior. 

 

Por contera también resultarían afectados, de prosperar la demanda, el patrimonio 

familiar, la integridad de las familias y su convivencia pacífica, la honra y buen 

nombre de quienes componen el conglomerado humano que desde más de treinta años 

adquirieron por medios legales y legítimos sus derechos a gozar y disfrutar de  

vivienda digna, de ambiente sano, a sentirse cómodos por la confortabilidad que les 

ofrecen los inmuebles construidos para sus viviendas y residencias, a las cuales las 

entidades competentes les han proporcionado los servicios públicos domiciliarios 

adecuados para la satisfacción de sus necesidades personales y familiares, los cuales, 

también han sido instalados y pagados con el fruto del esfuerzo, trabajo y sacrificio 
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de los usuarios como lo demandó también la adquisición de los lotes primero y luego 

el levantamiento de las construcciones de viviendas.  

 

Como corolario de todo lo expuesto y de otras afectaciones, no solamente a mi cliente 

sino al resto de la comunidad humana que de manera legal, legítima y de buena fe 

adquirieron sus derechos anteriormente señalados en este escrito, provocaría una 

catástrofe no solo de carácter socio económico a la comunidad objeto de la afectación 

sino que, también, el daño moral irrogado a las personas que con su dedicación, 

esfuerzo, trabajo y sacrificio han logrado erigir y satisfacer su derechos a vivienda 

digna, ambiente sano y demás necesidades derivadas del estatus que ha tenido su 

génesis en la situación consolidada a través de los años de residencia en sus viviendas  

y en el entorno; pues el desplazamiento a otro lugar que, seguramente, no les ofrecería 

las mismas comodidades que actualmente disfrutan, les generaría, a todas las personas 

que conforman el conglomerado humano: niños, niñas, jóvenes, adolescentes, 

personas mayores y de la tercera edad, un gran impacto negativo de tipo moral, social 

y económico. 

 

Así las cosas, al ponderar los bienes jurídicos en conflicto, el detrimento a los 

patrimonios económico, moral y social, no tan solo de cliente sino de todo el 

conglomerado humano que reside en la Etapa señalada como levantada en la Zona 

Verde 2 de la Urbanización Nogales de Tibabuyes II Sector; es tangible, visible y 

determinable, a contrario sensu de lo que ocurre con la pretensa vulneración del 

espacio público, invocado en la demanda, pues tanto será que no se conoce 

reclamación o queja alguna por la supuesta afectación a derechos o intereses 

colectivos de comunidad alguna; es decir que ello solamente existe en la imaginación 

de los funcionarios públicos del ente demandante, quienes, de manera por demás 

tardía, después de transcurridos más de 24 años contados desde la fecha en que la 

Procuraduría de Bienes del Distrito Capital tomó posesión de las zonas de cesión de 

uso público del barrio Nogales de Tibabuyes II Sector, el cinco (5) de octubre de 1999, 

presentó la demanda encaminada a obtener la protección y restablecimiento de dichos 

derechos; tardanza, por demás injustificada, fruto de la desidia, incuria e 

irresponsabilidad de los funcionarios públicos de las entidades que tienen a su cargo 

dicha función, lo que provocó que se consolidara la situación o estado de cosas 

presente, pues, pese a dicha toma de posesión de las áreas en conflicto, desdeñaron su 

deber de exigir la tradición del derecho de dominio a la urbanizadora responsable, es 

decir la escrituración y luego el registro de los títulos en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente; pues, la entidad pública que tomó posesión 

de las zonas en conflicto, abandonó los derechos, incumpliendo sus funciones y 

obligaciones, lo cual propició que la urbanizadora las enajenara a favor de las 

personas, quienes, de buena fe las adquirieron, pues ignoraban que se trataba de zonas 

de espacio público, y las adquirieron, repito, de buena fe, pues ante la oferta pública 

hecha por la urbanizadora respecto de terrenos comprendidos dentro del proyecto de 

urbanización, aprobado por las entidades distritales competentes, los adquirieron, 

pues no advirtieron irregularidad o anomalía alguna para su negociación y 

adquisición, 
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Vale señalar que la omisión culposa de las entidades legalmente encargadas de la toma 

de posesión de las áreas objeto del reclamo judicial, por su tardanza negligente, ante 

el supuesto de la eventual  demolición de las construcciones y desalojo de las familias 

que las ocupan legítimamente, no solamente tendrán la obligación de reubicarlas  sino 

también la obligación de indemnizarlas por todos los perjuicios de índole material  

(económico) y  moral, causados. Se aplicaría la normatividad legal que regla la 

responsabilidad administrativa extracontractual de las autoridades y entidades 

públicas, por los daños antijurídicos irrogados a los súbditos, conforme a lo 

preceptuado en el Art. 90 de la Carta Magna. 

 

Es preciso anotar que mi mandante ha cumplido a cabalidad con las obligaciones 

impositivas adquiridas por razón de ser titular del pleno derecho de dominio del 

inmueble distinguido como lote No. 21 de la Etapa G Prima de la Urbanización “Los 

Nogales de Tibabuyes II Sector (lote Portugal)”, situado en la Calle 132B No. 133-

20, anteriormente Calle 132 No. 132-42, de la ciudad de Bogotá, D. C., distinguido 

con la matrícula inmobiliaria 050-2007049 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá- Zona Norte. Por consiguiente, causa perplejidad y asombro la 

actitud del Departamento Administrativo para la Defensoría del Espacio Público -

DADEP-, por su doble moral, pues, por una parte el Distrito Capital ha y está cobrando 

impuestos de valorización por beneficio local y general, y el predial, a los propietarios 

y, por otra parte, ahora pretende desconocerles sus derechos adquiridos con arreglo a 

las leyes civiles y a la Constitución Política, y de buena fe, invocando derechos e 

intereses colectivos al espacio público y los derivados de éste, que ni siquiera se han 

evidenciado y determinado, causando perturbación general en la comunidad ante la 

amenaza de perder sus derechos legítimamente adquiridos. 

 

 

Igual comportamiento han observado los demás titulares de derechos reales sobre los 

predios que componen la Etapa G Prima de la urbanización pluricitada, que son blanco 

de la acción judicial temeraria promovida por el DADEP del Distrito Capital , sin 

importarle la alteración del patrimonio familiar y de la alteración y perturbación del 

orden social y económico de que gozan las 32 familias que resultarían afectadas, de 

ser prósperas las pretensiones de la Acción Popular entablada en su contra.  

  

2.2. A lo pretendido en el Segundo punto de las aspiraciones de la demanda. Mi 

cliente, señor ISAURO FERNANDEZ CALDERÓN, se opone a la prosperidad de 

esta pretensión por razón de que lo deprecado implica el sacrificio de sus derechos e 

intereses legal y legítimamente adquiridos, y los de la comunidad que habita y reside 

en la Manzana objeto de la controversia,  ya que se precisa señalar que él y su esposa 

BLANCA GLORIA BLANCO NUÑEZ (q.e.p.d.) adquirieron el pleno derecho de 

dominio y la posesión sobre el lote de terreno signado con el No. 21 de la manzana G 

Prima de la Urbanización Nogales de Tibabuyes II Sector, contrato de compraventa 

que celebraron con la COOPERATIVA DE EMPLEADOS Y USUARIOS DE 

IMPREVIR LIMITADA, COVIPRO LTDA., por medio de la Escritura Pública 

No.1.283 del 30 de diciembre de 1.994 otorgada en la Notaría Cincuenta y Nueve (59) 

de Bogotá, D. C., la cual fue registrada en el folio de matrícula inmobiliaria 050-

20070493 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Norte, 
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materializándose así la tradición del pleno derecho de dominio a favor de los 

adquirentes, es decir que adquirieron tal derecho  con arreglo a las leyes civiles (Art. 

58 de la Constitución Política) y el inciso 2º. del Art.1857 del C. C. que preceptúa: 

“La venta de bienes raíces y servidumbres y la de una sucesión hereditaria, no se 

reputan perfectas ante la ley mientras no se ha otorgado la escritura pública,” y el 

precepto legal contenido en el Art. 756 del mismo estatuto sustantivo civil que señala 

que “Se efectuará la tradición del dominio de los bienes raíces por la inscripción del 

título en la oficina de registro de instrumentos públicos.” 

 

Además, para replicar y hacer oposición a la prosperidad de esta pretensión es 

predicable lo dicho al hacer oposición a la prosperidad de la primera pretensión de la 

demanda, a lo cual hago remisión para que sea tenida en cuenta al dirimir el litigio 

planteado.       

 

2.3. A la tercera pretensión de la demanda. De igual modo, mi mandante se opone 

a la prosperidad de lo deprecado en esta pretensión por cuanto la prosperidad de esta 

aspiración de la demanda implica el sacrificio y vulneración a sus derechos y los de 

la comunidad que habitan y residen conforme a la Constitución Nacional y la ley en 

la Manzana G Prima de la Urbanización “Los Nogales de Tibabuyes II Sector (Lote 

Portugal); pues de efectuarse lo pretendido conlleva la demolición de las edificaciones 

destinadas a vivienda familiar, el consiguiente desalojo y desplazamiento de los 

habitantes quienes quedarán, en consecuencia, ante una situación precaria así se diga 

que van a ser reubicados en otro lugar, soslayando que su situación a la que llegarían 

no sería igual a la que disfrutaban en La Urbanización en la que lograron erigir su 

patrimonio familiar, fruto de su esfuerzo, trabajo y sacrificio durante muchos años. 

 

En la réplica y oposición a esta pretensión también es predicable lo aseverado al hacer 

el pronunciamiento respecto de la primera pretensión de la demanda, a lo cual hago 

remisión para que sea tenido en cuenta al dirimir el conflicto de intereses jurídicos , 

planteado en la demanda. 

 

2.4. A la cuarta pretensión de la demanda. Igualmente, mi cliente se opone a la 

prosperidad de esta pretensión de la demanda, con fundamento en lo argumentado al 

hacer oposición a la prosperidad de las pretensiones de la demanda, anteriores, pues 

del proceso de ponderación de los intereses y derechos en conflicto tienen mayor peso 

constitucional y jurídico (legal) los del conglomerado humano que habita y reside en 

la Manzana G Prima de la Etapa Segunda de la urbanización pluricitada, pues, vale 

iterar, que los derechos e intereses tanto de mi cliente como de los de las demás 

personas que componen el conglomerado humano que adquirieron de manera legal y 

legítima y de buena fe los bienes inmuebles objeto de la amenaza judicial, son 

tangibles, visibles, determinables y actuales, mas no así los derechos e intereses 

colectivos cuya protección y restablecimiento se persigue con la acción judicial 

instaurada, pues no se tiene conocimiento de que se haya presentado reclamación 

alguna por la pretensa violación de alguno de tales derechos no obstante todo el tiempo 

transcurrido desde cuando se aprobó la Urbanización y se tomó posesión de las áreas 

de cesión a favor del Distrito Capital de Bogotá. 
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2.5. Respecto de la quinta pretensión de la demanda. Conservando la línea de 

conducta observada al hacer pronunciamiento respecto de las pretensiones anteriores, 

mi prohijado se opone a la prosperidad de esta aspiración de la demanda, por las 

mismas razones y fundamentos invocados en los puntos anteriores, a los cuales me 

remito para que sean tenidos en cuenta al dirimir el conflicto de intereses planteado 

en la demanda. 

 

2.6. Acerca se la Sexta pretensión de la demanda. Lo pedido en esta pretensión no 

debe ser objeto de la misma pues debe tenerse presente que las pretensiones se 

resuelven en la sentencia y si ese pedimento fuera resuelto en dicho acto procesal el 

derecho constitucional fundamental al debido proceso ya habría sido vulnerado, lo 

que conduciría a que el proceso adolecería de una causal de nulidad desde su génesis; 

por tales razones mi cliente no se opone a dicha pretensión, que ya fue resuelta, y por 

tal razón mi prohijado comparece al proceso a hacer valer sus derechos. 

 

3. EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

3.1. Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

Son fundamentos fácticos y jurídicos de esta excepción los siguientes:  

 

3.1.1. La manzana G prima está ubicada o pertenece a la Segunda Etapa de la 

Urbanización “Los Nogales de Tibabuyes II Sector” (Lote Portugal), identificada con 

el RUPI 732-25 cuyos linderos y demás especificaciones están consignados en la 

Escritura Pública 5983 del 17 de diciembre de 1990 de la Notaría 25 del Círculo de 

Bogotá, D. C., instrumento público que obra en el proceso por haber sido allegado con 

la demanda. 

 

3.1.2. El lote de terreno No. 21 de la Manzana G Prima de la Urbanización Los 

Nogales de Tibabuyes II Sector (Lote Portugal), anteriormente situado en la Calle 132 

No. 132-42, hoy Calle 132 B No. 133-20 de la ciudad de Bogotá, D. C., distinguido 

con la matrícula inmobiliaria 50 N-2007049 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá, D. C., pertenece a la Segunda Etapa de la urbanización citada. 

 

3.1.3. En el Artículo 2º. de la parte resolutiva del acto administrativo Resolución No. 

213 del 25 de febrero de 1993, referenciada 9220081, dictada por el Departamento 

Administrativo de Planeación Distrital, mediante la cual fue aprobada la división por 

etapas de la Urbanización “Los Nogales de Tibabuyes II Sector, que fue incorporada 

en el plano del proyecto general de la Urbanización “Los Nogales de Tibabuyes II 

Sector No. S-535/4-00; fue designado como urbanizador responsable de la Segunda 

Etapa la sociedad GIRALDO Y GARZÓN CONSTRUCTORES LTDA. 

 

3.1.4. La sociedad GIRALDO Y GARZÓN CONSTRUCTORES LTDA. como 

urbanizador responsable de la Segunda Etapa de la Urbanización Los Nogales de 

Tibabuyes II Sector,  es el ente que tiene a su cargo las obligaciones de entregar las 

áreas de cesión al Distrito Capital, como vías vehiculares en zonas de reserva de ronda 

de río, parqueaderos, vías peatonales, senderos, vías vehiculares, zonas verdes y 
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comunales, y la de escriturar y hacer tradición del derecho de dominio sobre dichas 

áreas o zonas de uso público y de las obras ejecutadas, a más tardar sesenta días antes 

del vencimiento de la Licencia de Construcción y de obras de urbanismo y 

saneamiento, a favor del Distrito Capital de Bogotá, D. C., como se pretende en la 

demanda. 

 

3.1.5. Pese a lo anteriormente advertido el Departamento Administrativo de LA 

DEFENSORIA DEL ESPACIO PÚBLICO -DADEP- instauró la demanda encaminada 

a obtener la satisfacción y cumplimiento de las obligaciones indicadas en el acápite 

anterior, contra la COOPERATIVA DE EMPLEADOS Y USUARIOS DE LA 

INMOBILIARIA DE VIVIENDA POPULAR LTDA. COVIPRO, EN 

LIQUIDACIÓN, con NIT 800.099.756-7, ente absolutamente diferente de la sociedad 

a quien se le atribuyeron las antecitadas obligaciones. 

 

Como corolario de lo indicado, el ente cooperativo demandado no está obligado a 

satisfacer a la entidad pública demandante, en sus aspiraciones, habida consideración 

que dichas obligaciones las asumió la sociedad GIRALDO Y GARZÓN 

CONSTRUCTORES LTDA., a quien debe reclamársele la satisfacción de dichas 

obligaciones; es decir, no existe legitimación en la causa por pasiva. 

 

3.2. IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN POPULAR CONTRA MI 

REPRESENTADO JUDICIAL EN EL PROCESO. 

 

Son fundamentos fácticos y jurídicos de esta excepción: 

 

3.2.1. El vinculado al proceso, mi cliente y poderdante, señor ISAURO 

FERNÁNDEZ CALDERÓN, de condiciones civiles y personales anotadas en este 

escrito, tiene la calidad de propietario y poseedor legítimo y de buena fe del 

inmueble construido sobre el lote de terreno No. 21 de la Manzana G de la Etapa 

No. 2 de la Urbanización Nogales de Tibabuyes II Sector (Lote Portugal); calidad que 

adquirió de la siguiente manera: 

 

3.2.1.1. En Bogotá, D. C., el 20 de diciembre de 1988, celebró el contrato de 

adjudicación de cupo, distinguido con el No. 104 -Código 9454- con COVIPRO 

LTDA., entidad jurídica reconocida por Resolución No. 0949 de mayo de 1983, la 

cual tiene su domicilio en Bogotá y estaba representada legalmente por el señor 

RAFAEL GALVIS CHAVEZ; acto jurídico en virtud del cual la sobredicha entidad le 

garantizó al adjudicatario un cupo de participación dentro del Programa de Vivienda 

“LOS NOGALES DE TIBABUYES II SECTOR, para la adquisición del lote de 

terreno No. 9 de la Manzana E, del cual se determinó que tiene un frente de seis (06.00 

mts.) metros, por once metros cincuenta centímetros (11.50 mts.) de fondo, y se pactó 

que se dotaría de todas las redes de servicios públicos como lo ordena el Departamento 

de Planeación Distrital y las empresas de servicios públicos de Bogotá, así como la 

cimentación para la construcción de una vivienda proyectada. 

 

El precio de adquisición de dicho lote de terreno fue pactado por las partes en la suma 

de un millón seiscientos mil pesos ($1.600.000.00), pagaderos de la siguiente manera: 
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A) $10.000.00 pagaderos en la fecha de firma del contrato, suma que el ente vendedor 

declaró recibido a satisfacción; B) Seiscientos treinta mil pesos ($630.000.00), el 10 

de febrero de 1989, y C) Ciento cincuenta mil pesos ($150.000.00), el diez (10) de 

abril de 1989. El saldo, o sea la suma de $810.000.00, más los intereses causados, las 

partes acordaron que serían cancelados en treinta y seis (36) cuotas mensuales por 

valor de $31.700.00 cada una, pagaderas el día 30 de cada mes a partir de abril de 

1989.   

Las partes contractuales acordaron que la entrega real y material de la unidad 

territorial adjudicada se efectuaría, aproximadamente, en seis (6) meses siempre y 

cuando el adjudicatario dé cumplimiento estricto a las condiciones pactadas en el 

contrato; entrega que conllevaría todas las mejoras, usos y servidumbres sin limitación 

ni reserva. Se previó y se pactó que la entrega se efectuaría en un término no superior 

a treinta y seis (36) meses. 

 

Así mismo, COVIPRO LTDA. garantizó que la promesa de compraventa y la escritura 

pública que perfeccionara el contrato se firmaría una vez la Alcaldía Mayor de Bogotá 

otorgara el permiso de que trata la Ley 66 DE 1968 y el Decreto Ley 078 de 1987. 

 

Igualmente, las partes de dicho contrato acordaron y pactaron que los saldos de dinero 

por el precio acordado por el inmueble serían garantizados con hipoteca de primer 

grado. 

 

COVIPRO Ltda. garantizó, también, que en la actualidad, es decir en su momento, se 

tramitaba ante las empresas de servicios públicos domiciliarios y ante el 

Departamento de Planeación Distrital todo lo concerniente para la apobación de las 

redes de servicios y vias, y que las acometidas y su valor y cancelación correrían por 

cuenta exclusiva del adjudicatario. 

 

COVIPRO Ltda. garantizó que mediante Resolución No. 1086 del 24 de agosto de 

1988 la Alcaldía Mayor de Bogotá otorgó el permiso de que trata el Decreto 0212 de 

abril de 1988 y que en todos los casos estaría sujeta al cumplimiento del Decreto 1742 

de 1981, así como el Art. 4o. del Decreto 2610 de 1979. 

 

3.2.2. Fue así como mi cliente ISAURO FERNANDEZ CALDERÓN y su esposa 

BLANCA GLORIA BLANCO NUÑEZ adquirieron el pleno derecho de dominio y la 

posesión sobre el lote de terreno signado con el No. 21 de la manzana G Prima de la 

Urbanización Nogales de Tibabuyes II Sector, contrato de compraventa que 

celebraron con la COOPERATIVA DE EMPLEADOS Y USUARIOS DE IMPREVIR 

LIMITADA, COVIPRO LTDA, por medio de la Escritura Pública No.1.283 del 30 de 

diciembre de 1.994 otorgada en la Notaría Cincuenta y Nueve (59) de Bogotá, D. C., 

la cual fue registrada en el folio de matrícula inmobiliaria 050-20070493 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Norte, materializándose así 

la tradición del pleno derecho de dominio a favor de los adquirentes, es decir que 

adquirieron tal derecho  con arreglo a las leyes civiles (Art. 58 de la Constitución 

Política) y el inciso 2º. del Art.1857 del C. C. que preceptúa: “La venta de bienes 

raíces y servidumbres y la de una sucesión hereditaria, no se reputan perfectas ante la 

ley mientras no se ha otorgado la escritura pública,” y el precepto legal contenido en 
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el Art. 756 del mismo estatuto sustantivo civil que señala que “Se efectuará la 

tradición del dominio de los bienes raíces por la inscripción del título en la oficina de 

registro de instrumentos públicos.” 

 

Lo precedentemente reseñado indica que mi cliente ISAURO FERNANDEZ 

CALDERÓN no es invasor del espacio público sino que adquirió el pleno derecho de 

dominio y la posesión material sobre el bien inmueble, por medios legítimos, legales, 

y de buena fe porque entendió, tenía conocimiento y convicción que lo adquiría de su 

legítima propietaria la COOPERATIVA DE EMPLEADOS Y USUARIOS DE 

IMPREVIR LIMITADA, COVIPRO LTDA., conocimiento y convicción que adquirió 

al consultar la documentación pertinente y porque la negociación se realizó de manera 

pública, pues las ofertas que la entidad vendedora hacía fueron anunciadas en carteles 

y propaganda fijados en la sede de la oficina vendedora, a la vista de la ciudadanía y 

sin ocultamiento alguno, lo que infundió confianza y convicción a los potenciales 

clientes, que condujo a realizar la negociación en la forma reseñada anteriormente en 

este libelo. 

 

4. MEDIOS DE PRUEBA DE LOS HECHOS DE LA CONTESTACIÓN 

DE LA DEMANDA Y DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO 

PROPUESTAS. 

 

Para demostrar los hechos invocados en la contestación de la demanda y las 

excepciones de mérito invocadas solicito al señor Juez se sirva admitir, decretar, 

practicar, apreciar y valorar las siguientes pruebas: 

 

4.1. Documentales: 

 

4.1.1. Documento que contiene el CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DE CUPO No. 

104, Código 9454 celebrado entre la COOPERATIVA DE EMPLEADOS Y 

USUARIOS DE IMPREVIR LIMITADA, COVIPRO LTDA., representada 

legalmente por el señor RAFAEL GALVIS CHAVEZ, por una parte y, por otra parte, 

ISAURO FERNANDEZ CALDERÓN, el 20 de diciembre de 1988, en Bogotá, por 

medio del cual la entidad cooperativa le garantizó a esta persona la adjudicación de 

un cupo de participación dentro del programa de vivienda de la Urbanización Nogales 

de Tibabuyes II Sector (Lote Portugal); inmueble que posteriormente le fue vendido 

a mi cliente y a su esposa en común y proindiviso. 

 

4.1.2. Copia de la primera copia de la Escritura Pública No. 1.283 del 30 de diciembre 

de 1994, por medio de la cual la COOPERATIVA DE EMPLEADOS Y USUARIOS 

DE IMPREVIR LIMITADA -COVIPRO LTDA. les vendió a ISAURO FERNANDEZ 

CALDERÓN y BLANCA GLORIA BLANCO NUÑEZ  el lote de terreno No. 21 de 

la manzana G de la Urbanización Nogales de Tibabuyes II Sector, antes situado en la 

Calle 132 No. 132-42, hoy Calle 132 B No. 133-20 de la ciudad de Bogotá, con 

matricula inmobiliaria 050-20070493 de La Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la misma ciudad-Zona Norte; dirección que corresponde a la manzana G 

Prima de la Etapa No. 2. 
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Este document consta de cuatro (4) folios escritos por ambas caras. 

 

4.1.3. Copia de recibo oficial de pago de impuesto No. 02 063 02 300313 1, efectuado 

el 29 de noviembre de 1994 en el Banco Popular No. 065 La Floresta, de Bogotá, con 

relación al bien inmueble con matricula inmobiliaria 050N-20070493 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D. C. 

 

4.1.4. Copia de la factura No. 811569-0 por valorización por beneficio general, 

referida al bien innmueble Calle 132 No. 132-42, con Código de dirección 

11132001320042000, por valor de $8.235.00 pesos, con fecha de vencimiento 30 de 

noviembre de 1993, categoría residencial unifamiliar. 

 

4.1.5. Copia de documento que contiene una declaración de predial unificado por el 

año gravable de 1994, con número de preimpreso 940120256748, referido al bien 

inmueble ubicado en la Calle 132 No. 132-42 de la ciudad de Bogotá, D.C., con 

matricula inmobiliaria 050N-20070493, en donde figura el pago del impuesto en la 

succursal del Banco Popular La Floresta, por ISAURO FERNÁNDEZ CALDERÓN. 

 

4.1.6. Copia del formulario de calificación -constancia de inscripción-, impreso el 17 

de enero de 1995, correspondiente al acto de registro de la Escritura Pública 1.283 del 

30 de diciembre de 1994, referida al contrato de compraventa del inmueble situado 

anteriormente en la Calle 132 No. 132-42 de la ciudad de Bogotá, hoy Calle 132B No. 

133-20 de la misma ciudad, con matricula inmobiliaria 50N-20070493 de la Oficina 

de Registro de Instumentos Públicos de Bogotá-Zona Norte. 

 

4.1.7. Copia de un certificado de tradición y libertad del inmueble anteriormente 

situado en la Calle 132 No. 132-42 -lote 21 manzana G de la Urbanización Nogales 

de Tibabuyes II Sector, distinguido con la matricula inmobiliaria 50N-20070493 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-Zona Norte, expedido el 27 

de noviembre de 2015. 

 

4.1.8. Documento que refleja el estado jurídico del inmueble, expedido el 26 de 

noviembre de 2015 por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-

Zona Norte, que se refiere al inmueble situado en la Calle 132 No. 132-42. 

 

4.1.9. Copia del certificado de tradición y libertad del inmueble situado en la Calle 

132 B No. 133-20 de la ciudad de Bogotá, anteriormente Calle 132 No. 132-42 de la 

misma ciudad, con matricula inmobiliaria 50 N-20070493 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá- Zona Norte, el 4 de agosto de 2023, consta de 3 

folios.  

 

4.1.10. Documento constante de cuatro (4) folios escritos por ambas caras, el segundo 

y el tercero y, en una sola cara el primero y el cuarto., expedido por la Dirección de 

Impuestos de Bogotá, D C., que contiene una relación de declaración y pago de 

impuesto predial unificado, fechada 2 de agosto de 2023, referida al inmueble con 

CHIP AAA0135EHTO o sea el ubicado en la Calle 132B No. 133-20 de la ciudad de 

Bogotá, anteriormente Calle 132 No. 132-42 de la misma ciudad, con matricula 
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inmobiliaria No. 50N20070493 de la Oficina de Registro de Instrumentos Púbicos de 

Bogotá, inmueble distinguido con el No. 21 de la manzana G de la Etapa 2 de la 

Urbanización Nogales de Tibabuyes II Sector, de propiedad de mi cliente ISAURO 

FERNANDEZ CALDERÓN. 

 

4.1.11. Copia de factura de cobro de impuesto de valorización por beneficio local, 

coforme al Acuerdo 25 de 1995, No. 11005011016801-0, por el inmueble con Código 

de Dirección 11132001320042000 y matricula inmobiliaria 050-2007049, con 

dirección o nomenclatura urbana Calle 132 No. 132-42, con cédula catastral 132-132-

31, por valor de $47.542.00. 

 

4.1.12. Factura de impuesto predial unificado No. 2023001041804956908 por el 

inmueble situado en la Calle 132B No. 133-20, con matricula inmobiliaria 

050N20070493, por el año gravable de 2023, cuyo valor fue cancelado el 11 de abril 

de 2023 en el Banco DAVIVIENDA, por valor de $3.079.000.00 pesos. 

 

4.1.13. Copia de la certificación catastral radicada con el No. 88106, del 5 de febrero 

de 2010, referida al bien inmueble situado en la Calle 132B No. 133-20 de la ciudad 

de Bogotá, con matricula inmobiliaria No. 050N20070493, con cédula catastral 132 

132 31, cuyo propietario es ISAURO FERNANDEZ CALDERÓN. 

 

4.1.14. Copia del plano de la manzana catastral Escala 1.500, con Código de Sector 

009229038, expedido por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, el 

7 de julio de 2023, en el cual se puede apreciar la ubicación del lote 21 de la manzana 

G prima de la Etapa 2 de la Urbanización Nogales de Tibabuyes II Sector ( Lote 

Portugal), ubicación señalada por la nomenclatura oficial dela Urbanización, cuya 

ubicación está entre la Calle 132B y la Carrera 132 de la ciudad de Bogotá, D. C. 

 

La documentación anteriormente relacionada la allego y aduzco con esta 

contestación de la demanda. 

 

4.1.15. Copia de la Resolución 213 del 25 de febrero de 1993, Ref. 9220081, por 

medio de la cual se aprobó la division pore tapas la Urbanización Los Nogales de 

Tibabuyes II Sector, aprobada por Resolución No. 115 del 21 de marzo de 1990; 

Resolución aquélla dictada por el Departamento Administrativo de Planeación 

Distrital. 

 

Por medio de esta Resolución me propongo probar el hecho consistente en que el Art. 

2o. de la parte resolutiva, fue designada como urbanizadora responsible de la Segunda 

Etapa, la Sociedad GIRALDO Y GARZÓN CONSTRUCTORES LTDA., ente que, 

por tal razón, asumió las obligaciones consistentes en entregar las áreas de cesion 

como fueron las vías vehiculares en zonas de reserva de ronda de río, parqueaderos, 

vias peatonales y senderos, vias vehiculares, zonas verdes, escriturar las susodichas 

áreas a favor del Distrito Capital y transferir el dominio de las mismas mediante la 

inscripción del título (escritura pública) en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá, dentro de los términos determinados en la Resolución No. 115 

del 21 de marzo de 1990, dictada por el Departamento Administrativo de Planeación 
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Distrital, por medio de la cual aprobó el Proyecto Urbanístico General Desarrollo 

Progresivo denominada URBANIZACIÓN LOS NOGALES DE TIBABUYES II 

SECTOR, en cuyo Art. 17o. se establecieron las sobredichas obligaciones de la 

Urbanizadora. 

 

Este documento se obra en el proceso por haber sido allegado por la parte 

demandante, y lo invoco como prueba de los fundamentos fácticos y jurídicos de 

la excepción de mérito ILEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR PASIVA. 

 

5. ANEXOS: 

 

5.1. Memorial poder dirigido al señor Juez 21 Civil del Circuito de Bogotá, por el 

señor ISAURO FERNANDEZ CALDERÓN, conferido a mi favor, para que lo 

represente en el proceso referenciado, en su calidad de vinculado formalmente, el cual 

fue presentado personalmente por él el 14 de agosto del año en curso ante el señor 

Notaria 7o. del Círculo de Bogotá, D. C. 

    

5.2. Copia de la cédula de ciudadanía No. 19.189.211 expedida al ciudadano ISAURO 

FERNADEZ CALDERÓN, el 4 de marzo de 1952, por la Registraduría Nacional del 

Estado Civil. 

 

5.3. Fotocopias, de la cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional del suscrito 

abogado, documentos expedidos en su orden, por el Registrador Nacional del Estado 

Civil y el Consejo Superior de la Judicatura, respectivamente. 

 

6. DIRECCIONES VIRTUALES Y FÍSICAS PARA RECIBIR 

NOTIFICACIONES PERSONALES. 

 

6.1. Mi cliente, señor ISAURO FERNANDEZ CALDERÓN recibe notificaciones 

personales de manera virtual en el correo electrónico 

nellyfernandez312310@hotmail.com, y físicamente en la Calle 132B No. 133-20, 

pisos 2o. y 3o., en la ciudad de Bogotá, D. C. Recibe información telefónica en el 

celular 312-5963798.   

 

6.2. Recibo notificaciones personales en mi correo electrónico 

lempabogado@gmail.com, y físicamente en la oficina 701 del Edificio Bolsa, situado 

en la Calle 12C No. 8-79 de la ciudad de Bogotá, D. C. Recibo comunicaciones 

telefónicas en mi abonado 310-7651306. 

 

Atentamente, 

 

 

LUIS ERNESTO MONTEALEGRE PORTELA 

C. C. No. 19.096.723 expedida en Bogotá, D. C. 

T. P. No. 21495D1 expedida por el C.S.de la J.   
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